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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la, Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en San Sebastian, sin nove
dad en su importante salud.

(Gacela 23 Agosto ')

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Modificado por el párrafo 
segundo de la regla 6.a del art. 39 oe la 
ley de Presupuestos de 5 del actual el im
puesto de 1 por 100 sobre los pagos que 
se hagan con cargo á los crédito del pre
supuesto de gastos del Estado, así como 
de los provinciales y municipales, y creado 
asimismo por el párrafo tercero del men
cionado precepto legal, un impuesto espe
cial sobre las amortizacioues por sorteo de 
la Deuda pública, se hace necesario refor
mar el reglamento dictado en 30 de Jumo 
del año próximo pasado, poniendo en ar
monía sus preceptos con los que contiene 
la referida ley, á cuyo fin, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someterlo á la 
aprobación de V. M., á la vez que el ad
junto Real decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1893.
SEÑORA

A L. R. P. de V. M.,
Germán tiamazo.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, . .

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo único Se aprueba el adjunto 

reglamento para la imposición, administra
ción y cobranza de los impuestos de 1 por 
JCKD sobre pagos y 5 por 100 sobre las 
amortizaciones de la Deuda pública, el 
cual regirá con carácter provisional, hasta 
Que, oído el Consejo de Estado en pleno, 
sc dicte el definitivo.

Dado en San Sebastian á diez de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARTA CRISTINA
El Miui«tro de Hacienda,

Germán (iianiazo.

REGLAME1NTO
PROVISIONAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 

Y COBRANZA DE LOS IMPUESTOS DE 1 
POR 100 SOBRE LOS PAGOS QUE VERI
FIQUEN l a s  Ca ja s  d e l  Es t a d o , d e  l a s  
Dipu t a c io n e s  pr o v in c ia l e s  y  d e  l o s  
AYUNTAMIENTOS, Y 5 POR 100 SOBRE 
LAS AMORTIZACIONES EN SORTEO DE 
l a  De u d a  pú b l ic a .

CAPITULO PRIMERO

Impuesto solre los pagos consignados en los 
presupuestos del Estado.

Artículo l.° Los pagos que se realicen 
con cargo á los créditos consignados cu 
los presupuestos generales del Estado y 
no tengan por objeto satisfacer sueldos 
personales, se hallan sujetos al impuesto 
del 1 por 100, creado por el art. 8.° de la 
ley de 30 de Junio de 1892, modificado 
por el art. 39 de la de 5 de Agosto actual.

Art. 2.° Quedan exceptuados del im
puesto del 1 por 100, según lo establecido 
en el párrafo segundo del ait. 8.° de la 
mencionada ley:

Primero. Los pagos que deban reali 
zarse en el extranjero.

Segundo. Los referentes á contratos 
celebrados con anterioridad á la ley de 30 
de Junio de 1892, aunque la ejecución de 
los servicios tenga lugar posteriormente.

Tercero. Los jornales de los obreros 
que utilice el Estado en sus obras, fábricas 
y dependencias.

Cuarto. Las cantidades que se entre
guen por amortización de la Deuda pú
blica.

Art. 3.° Para la aplicación de lo dis
puesto en el artículo anterior, respecto de 
los pagos exceptuados del impuesto, se 
tendrán en cuenta las reglas siguientes:

Primera. Que conforme á lo resuelto 
por Real orden de 19 de Agosto de 1892, 
no están sujetos al impuesto los reintegres 
en los sorteos de la Lotería nacional.

Segunda. Que conforme á lo declarado 
por Reales órdenes de 19 de Octubre de 
1892 y 24 de Junio del corriente año, y lo 
que dispone el párrafo tercero, regla 6.a 
del art. 39 de la ley de Presupuestos de 5 
del actual, no están sujetos al impuesto, ni 
el capital, ni los intereses de la Deuda flo
tante, contratada ó que se contrate.

Tercera. Que tampoco están, según ol 
resuelto por Real orden de 4 de Noviem
bre de 1892, los gastos de reacuñación de 
la moneda.

Cuarta. Que asimismo no lo están, con 
arreglo á lo prevenido por Real orden de 
16 de Noviembre de 1892, el premio de 
expendición de efectos timbrados que se 
abone por este servicio á la Compañía 
arrendataria de Tabacos.

Quinta. Que están exceptuados con
forme á lo declarado por Real orden de 30 
de Noviembre de 1892, los gastos de viaje 
de los Embajadores, Ministros residentes 
y demás funcionarios del Cuerpo Diplo
mático y Consular de España en el extran
jero, así como los de iustalaciones de casas 

y oficinas y material del mismo, aunque 
estos créditos no figuren en los capítulos 
del «Personal» del presupuesto de gastos 
del Ministerio de Estado.

Sexta. Que conforme á lo resuelto por 
Real orden de 10 de Maizo do 1893, están 
asimismo exceptuados del impuesto:

J.° Los contratos celebrados por tiem
po indefinido antes de la publicación de 
la ley de 30 de Junio de 1892, mientras 
subsistan sus efectos, siempre que consten 
en documentos anteriores y fehacientes.

2 .° Que los contratos que se hayan es
tipulado antes de l.° de Julio de 1892 por 
tiempo fijo, se entenderán exentos dul 
impuesto durante el plazo convenido; pero 
que no lo están, y por tanto, quedan suje
tas al impuesto, las prórrogas que tengan 
lugar por novación expresa ó tácita de lo 
pactado.

Los contratos se entenderán celebrados 
desdo la fecha en que se haya verificado 
la subasta y se hayan presentado proposi
ciones, si respecto á alguno de ellos se hizo 
en su día la correspondiente adjudicación.

3 .° Que se consideran jornaleros para 
los efectos de la exención 4.a del art 2.°, 
los trabajadores que eventualmente obtie
nen su estipendio diario, y aun cuando no 
concurra esta circunstancia, las Hermanas 
de la Caridad, criados y sirvientes de las 
cocinas, salas, enfermerías y otras depen
dencias de los Establecimientos benéficos; 
pero que no pueden tenor el carácter de 
jornaleros los peones camineros.

4 .° Que no están sometidos al impues
to los pagos menores de una peseta, y los 
superiores á dicha cantidad, en cuanto á 
la fracción inferior á ella, por no existir- 
moneda fraccionaria que represente el im
puesto exigióle.

5 .° Que los pagos por resultas de ejer
cicios cenados, obligaciones que carecen 
de crédito legislativo y las devoluciones 
por impuestos extinguidos, se consideran 
exentos del impuesto, siempre que el ser
vicio de que se trata haya sido realizado, 
ó el derecho que se abone, recurriendo 
antes del l.° de Julio de 1892.

6 .° Que también están exentos los pa
gos que hagan á los Ayuntamientos por 
suministros facilitados al Ejército y Guar
dia civil, por tener el carácter de anticipa
ciones reintegrables.

Art. 4.° Para la formalización del 1 por 
100 exigióle sobre los intereses de la Deu
da pública que se satisfacen con aplica
ción á la Sección 3.a de las Obligaciones 
generales del Estado, la Contaduría gene
ral de la Deuda expedirá mandamientos 
de ingreso virtual con imputación al capí
tulo y artículo correspondiente del presu
puesto; y estos documentos, cuyo importe 
equivaldrá á la parte que se pague en for- 
malización, figurarán en las cuentas men
suales de Rentas públicas que el expresa
do Centro habrá de rendir.

Art. 5.° La Casa de moneda, los esta
blecimientos de minas, la Fábrica nacional 
del Timbre y en general todas las oficinas 
llamadas á verificar pagos á nombre del 
Estado, liquidarán y formalizaiáu los in

gresos por el 1 por 100 ateniéndose á las 
reglas contenidas en los artículos prece
dentes, salvas las modificaciones de trami
tación que haga indispensable la organi
zación especial de las dependencias.

Art. 6.° Las oficinas que no rinden 
cuentas de Rentas públicas, formalizarán 
los valores de ambos impuestos, aplicando 
su importe á Movimientos de fondos, como 
remesas de la Caja de provincia, y expi 
diendo las consiguientes cartas de pago. 
Estos documentos pasarán á la Adminis
tración para que expidan los mandamien
tos de ingreso por valores de dichos im
puestos y los de pago como remesas, for
malizando al mismo tiempo el abono y 
y cargo á la Tesorería, Pagaduría ó Caja 
provincial.

Art, 7.° Las Ordenaciones de pagos 
consignarán en los mandamientos que ex
pitan por servicios sujetos al impuesto, 
el importe del 1 por 100 corresnondiente. 
Sin que resulte cumplido este requisito 
y bien liquidada la cantidad en que con
sisto el tributo, los Interventores de las re
feridas dependencias se abstendrán de in
intervenir los mandamientos, salvo en los 
casos en que se trate do sumas exceptua
das, en todo ó en parte, del impuesto. 
Cuando esto ocurra, se expresará en los 
mandamientos de pago los motivos de la 
exención, y si ésta no alcanza á la totali
dad, se practicará la liquidación oportuna. 
Las Intervenciones de Hacienda, antes de 
tomar razón de los mandamientos que ha
yan de satisfacerse, cuidarán de que por la 
Teneduría se expida el correspondiente 
mandamiento de ingreso en formalización, 
que figurará en el Diario simultáneamente 
con ol de pago, el cual producirá salida 
material de caudales sólo por su parte lí
quida.

Art. 8.° Los mandamientos de pagos 
que se expidan por la Ordenación del Mi
nisterio de la Guerra, por material, con
tendrán única y exclusivamente la canti
dad liquida á percibir en efectivo por los 
interesados ó Centros correspondientes, y 
el ingreso del impuesto del 1 por 100 se 
formalizará de la manera que actualmente 
se formalice el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones del Ejército y Guardia civil, 
según lo prevenido en las Reales órdenes 
de 22 Julio de 1882, 13 de Noviembre de 
1891 y Reglamento del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones.

Art. 9.° Los mandamientos que se ex
pidan á justificar, tanto por los Ministerios 
de Guerra y Marina como por los otros 
departamentos ministeriales, contendrán 
la cantidad íntegra sin deducción del 1 
por 100, cuyo pago se acreditará al rendir
se la cuenta justificativa del gasto, quedan
do obligados los perceptores á deducir 
bajo su responsabilidad de cada uno do 
los partícipes, la cantidad proporcional á 
dicho tributo.

Art. 10. Los mandamientos referentes 
á servicios contratados, se expedirán por 
las Ordenaciones de pagos de los Ministe
rios por la cantidad íntegra, pero conte- 

k niendu la. liquidación del tributo del 1 puK
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100, 3n la forma determinada por la Ins
trucción.

Art. 11. Los funcionarios, oficinas ó 
establecimientos encargados de satisfacer 
ó abonar obligaciones representados por 
documentos á formalizar, como son los 
billetes premiados de la Lotería Nacional, 
ó sean las ganancias de jugadores y el 
abono de comisiones á los Administrado
res y otros análogos, descontarán á los 
perceptores el 1 por 100 de la cantidad de
vengada, abonándoles, por lo tanto, sola
mente el líquido; quedando á cargo de las 
dependencias respectivas donde el pago 
haya de formalizarse, verificar las opera
ciones que procedan para que luzcan en 
sus respectivos conceptos.

Art. 12. Los Ordenadores é Interven
tores serán responsables solidarios del im
puesto que se haga efectivo, siempre que 
por dejar de cumplir lo dispuesto en el 
art. 7.°, se omita consignar en los manda
mientos de pago la cantidad á que ascien
da el 1 por 100. Esta responsabilidad al
canza también á los Jefes que dispongan, 
intervengan ó verifiquen pagos de man
damientos expedidos por las Ordenacio
nes, sin que á la vez se efectúe el cobro 
del impuesto.

CAPITULO II
Del impuesto de 5 por 100 sobre las 

amortiaaciones en sorteo de la
Deuda pública.

Art. 13. Conforme á lo dispuesto por 
el párrafo tercero, regla 6.a del art. 39 de 
la Ley de 5 de Agosto actual, las cantida
des que se satisfagan en España con cré
ditos del presupuesto del Estado, por 
amortización en sorteo de la Deuda públi
ca, se hallan sujetos al impuesto de 5 
por 100.

Art. 11. El ingreso de las cantidades 
que produzca este impuesto se formalizará 
por la Contaduría general de la Deuda en 
los términos establecidos por el art. 4.° 
referente al 1 por 100 sobre pago de inte
reses de la Deuda pública.

CAPITULO III
Impuesto sobre los pagos consignados 

en los presupuestos provinciales 
y municipales.

Art. 15. Todos los pagos que se reali
cen con cargo á los créditos consignados 
en los preeupuestos ordinarios, extraordi
narios ó adicionales de las Diputaciones 
provinciales y de los Ayuntamientos, y no 
tengan por objeto satisfacer sueldos per
sonales, se hallan sujetos al impuesto de 1 
por 100.

Art. 10. Se exceptúa del impuesto:
l .° Lai cantidades que los Ayunta

mientos satisfacen por contingente pro
vincial á las Diputaciones, puesto que son 
gravadas por el impuesto cuando se efec
túe el pago por las últimas de las obliga
ciones á que se destinen.

2 .° Los haberes que se abonen á las 
nodrizas de nnlos expósitos, según lo de
clarado por Real orden de 9 de Agosto de 
1892.

3 .° Los pagos que verifiquen el Estado, 
las Diputaciones provinciales y les Ayun
tamientos por contribuciones territorial, 
impuesto de consumos, derechos reales, 
20 por 100 de propios, asignación de se
gunda enseñanza y cualquier utro impues
to ó derecho, con excepción del timbre del 
Estado, puesto que este último se satisface 
del crédito de material, y éste se halla su
jeto al impuesto.

4 .° Para los efectos de la exención del 
art. 2.° se considerarán jornaleros los tra
bajadores que eventualmente obtienen un 
estipendio diario y además, aun cuando no 
concurra esta circunstancia, las Hermanas 
de la Caridad, los criados y sirvientes de 
las cocinas, salas, enfermerías y otras 
dependencias de los establecimientos bené
ficos y los pobres asilados que reciben gra
tificaciones.

El 1 por 10Ü sobre las atenciones carce
larias que se refunden en los presupuestos 
Municipales de las cabezas de partidos, 
dubu deducirse al satisfacer eu éstas los 

gastos de que se trata y no al salir los fon
dos de las Cajas de los demás Ayunta
mientos para evitar la duplicidad de 
pagos.

Art. 17. Las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos están obligados á re
mitir á las Administraciones de Hacienda 
los documentos periódicos siguientes: 
l.°, dentro del primer mes de cada año 
económico, una copia literal y certificada 
del presupuesto de gastos; 2.°, en el mes 
de Marzo igual copia del presupuesto adi
cional que deben formar anualmente para 
las obligaciones que resulten pendientes 
de pago por fin de Diciembre, al terminar 
el semestre de ampliación del ejercicio an
terior; y 3.°, en el primer mes siguiente á 
cada trimestre, certificación que acredite 
detallada y separadamente todos y cada 
uno de los pagos que con cargo á los cré
ditos consig¿iadas en el presupuesto pro
vincial ó en el municipal respectivo se ha
yan realizado en el trimestre anterior por 
cuenta del ejercicio corriente, del de am
pliación ó de los que ya se hallen cerra
dos, sin omitir las que estén exceptuadas, 
que deberán designarse y justificarse.

Art. 18. Siempre que las Diputaciones 
y los Ayuntamientos formen presupuestos 
extraordinarios para cubrir atenciones im
previstas, para sostener alguna deuda ó 
para cualquier otro objeto que lo requiera, 
remitirán copia literal certificada de dicho 
presupuesto en los quince días siguientes 
á la fecha de su aprobación.

Art. 19. Cuando las Administi aciones 
de Hacienda no reciban en los plazos fija
dos en los artículos anteriores los docu
mentos expresados en los mismos, recla
marán por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  el 
cumplimiento de este servicio, señalando 
un nuevo término, y transcurrido éste se 
impondrán desde luego á los morosos las 
multas que correspondan dentro los lími
tes establecidos en el párrafo 16, artículo 
31 del Reglamento orgánico de 5 del mes 
actual, en armonía con las disposiciones 
de las leyes Provincial y Municipal vigen 
tes.

Si á pesar de este correctivo no se ob
tuvieren los documentos, el Delegado de 
Hacienda nombrará comisionados que pa
sen á recogerlos, devengando dietas que 
no excedan de 7 pesetas 50 céntimos.

Art. 20. Obtenidos que sean los docu
mentos do que trata el art. 17 y cuantos 
además demuestren la cuantía de los pa
gos hechos en cada periodo por las Dipu
taciones y Ayuntamientos, las Administra
ciones liquidarán los valores que por el 
impuesto correspondan á la Hacienda, 
sobre el importe de aquellos pagos en el 
período á que dichos documentos se re
fieran, fijando el oportuno cargo en la 
cuenta de cada Corporación.

Art. 21. Practicada la liquidación de 
lo que cada Corporación haya de satisfa
cer, que deberá tener lugar inmediatamen
te de obtenido el documento en que se 
funda, se pasará para su censura y toma 
de razón á la oficina interventora, quedan
do á cargo de la Tesorería la de gestionar 
su cobro. Transcurridos quince días sin 
que se efectúe, a contar desde el en que 
el derecho se liquide, expedirá la Tesore
ría los apremios contra las Corporaciones 
deudoras, cuyo procedimiento ha de se
guirse administrativamente en la forma 
establecida ó que se establezca para reali
zar los débitos á favor de la Hacienda.

En los casos en que la liquidación que 
se practique altere el resultado de lo que 
según el importe de los pagos consignados 
en el documento facilitado por las Corpo
raciones deban satisfacer por el impuesto, 
ya porque las mismas incurrieran en error 
consignando como exenta alguna obligación 
que legalmente no lo esté, se notificará el 
resultado á la Diputación ó Ayuntamiento 
interesado, á fin de que pueda hacer las 
alegaciones que á su derecho convengan.

Art. 22. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, y teniendo en cuenta 
que las Corporaciones provinciales y mu
nicipales deben abstenerse en absoluto de 
disponer de las cantidades que descuenten 
por el impuesto de 1 por 100> eeustituyéu’ 

dolas en depósito hasta su ingreso en las 
Cajas del Tesoro, los Delegados de Ha
cienda darán cuenta al Tribunal compe
tente de toda distracción, malversación ó 
aplicación indebida de los fondos de que 
se trata.

Art. 23. Sin perjuicio de que los agen
tes de la investigación de las contribucio
nes y rentas públicas ejerzan la misión 
investigadora que les está encomendada 
ó que se les encomiende, los Delegados 
de Hacienda, cuando las circunstancias 
justifique su necesidad, ó conveniencia, 
podrán acordar por sí ó á propuesta de la 
Administración del ramo, que la compro
bación se practique por el funcionario á 
sus órdenes que estime oportuno, ya haya 
sido promovida por denuncia ó por ini
ciativa de la Administración. Las Corpo
raciones provincia'es y municipales están 
obligadas á exhibir á dichos agentes ó 
funcionarios los libros, cuentas, presupues
tos y demás antecedentes que considere 
necesario consultar. Independientemente 
del procedimiento de investigación, y 
como dato previo al éxito de la misma, se 
concede facultad á la Administración para 
que, consultando las cuentas que rindan 
dichas Corporaciones, y cuantos antece
dentes pueda adquirir además, compruebe 
las certificaciones que las Diputaciones y 
Ayuntamientos hayan facilitado para la 
exacción del impuesto.

CAPITULO IV
Disposicionas generales. *

Art. 24. Es pública la acción para de
nunciar las defraudaciones que se come
tan en los impuestos de que trata esta ins
trucción, ocultando en los documentos 
que se faciliten á la Administración los 
créditos consignados en los presupuestos 
de las Diputaciones y Ayuntamientos á 
los pagos verificados con cargo á los mis
mos y por otro medio cualquiera.

Art. 25. Las ocultaciones serán pena
das de un tanto igual al triplo de la can
tidad defraudada, cuando sean descubier
tas en virtud de denuncia bien sea parti
cular, bien de los funcionarios encargados 
de la inspección, el que la haya producido 
percibiiá, cuando se realice, el 20 por 100 
de su importe.

Art 26. El Gobierno, cuando medien 
circunstancias muy atendibles, podrá con
donar las multas que se impongan, pero 
en ningún caso la parte que corresponda 
al Inspector ó al particular denunciante.

Art. 27. Los expedientes de devolución 
á que dé lugar la reclamación de cantida
des ingresadas indebidamente por este 
impuesto, se instruirán y resolverán con 
arreglo al Real decreto de 25 de Febrero 
do 1890 y á la circular de la Intervención 
general de la Administración del Estado 
de 29 de Marzo siguiente.

Las demás incidencias y reclamaciones 
quedan sujetas á las reglas generales de 
la ley de 19 de Octubre de 1879 y al re
glamento de 15 de Abril de 1890 sobro 
procedimiento administrativo.

Art. 28. Las dudas que ofrezca e 
cumplimiento de la presente Instrucción, 
serán consultadas con los Delegados de 
Hacienda y las que ocurran á los Dele
gados las someterán á la Dirección gene 
ral de Contribuciones para que, según los 
casos, resuelva por sí ó proponga al Mi
nisterio lo que proceda.

Madrid 10 de Agosto de 1893.—Apro- 
vado por S. M. —El Ministro de Hacienda, 
Ge r má n  Ga ma z o .

^Gaceta 1G Agosto.)

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Modificado transitoriamente 

por el art. 39 de la ley de Presupuestos 
del actual año económico el impuesto que 
grava los sueldos y asiguacioues que se 
perciben de los fondos del Estado y de 
las Cajas provinciales y municipales, es 
necesario poner en armonía con lo dis
puesto en el indicado precepto legal la 
Instrucción para la administración y co
branza de dicho impuesto, que fué dicta

da en 31 de Diciembre de 1881; en su 
consecuencia, el Ministro que suscribe, 
do acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1893.
SEÑORA: 

k L. R. P. de V. M., 
Germán Gamaso.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

). Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, á propuesta del Ministro de 
hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carác

ter provisional, el adjunto Reglamento 
)ara la imposición, administración y co- 
)ranza del impuesto sobre sueldos y asig
naciones, dictado para llevar á efecto lo 
dispuesto en el art. 39 de la ley de Pre
supuestos del corriente año económico, 
el cual regirá desde luego hasta que, oído 
el Consejo de Estado en pleno, se dicte 
el definitivo.

Dado en San Sebastián á diez de Agos 
to de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

G e r m a n G amaso .

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE 
SUELDOS Y ASIGNACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO
De los donativos de S. M. y del Clero 

y Monjas.
Artículo l.° El donativo de S. M. la 

Reina será percibido por el Tesoro pú
blico en dozavas partes, á medida que 
mensualmente se satisfaga la consignación 
que comprende el capítulo l.°, artículo 
único, sección 1.a del presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado.

Art. 2.° El donativo del Clero y Mon
jas continuará siendo el 11 por 100 que 
hasta hoy se ha percibido respecto de los 
sueldos y asignaciones inferiores á 5.000 
pesetas, entendiéndose que formará parte 
del mismo el impuesto de 1 por 100 
sobre los pagos del Estado. En cuanto á 
los sueldos y asignaciones que excedan 
de aquella suma se regulará el donativo 
por la escala establecida para las clases 
activas civiles.

CAPÍTULO II
Del descuento sobre los sueldos y asignad» 

dones consignados en los presupuestos 
del Estado^ de la Casa Real y

Cuerpos Colegisladores.
Art. 3.° Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 39 de la ley de Presupuestos de 5 
del actual, el impuesto sobre los haberes 
que se perciben de los presupuestos del 
Estado, Real Casa y Cuerpos Colegisla
dores, se exigirá con sujeción á las reglas 
siguientes:

1 .a Las Clases activas civiles que per
ciban sueldos ó asignaciones hasta en 
cantidad de 5.000 pesetas, contribuirán 
con el 11 por 100.

Desde 5.001 á 7.500, con el 13 por 100:
Desde 7.501 á 10.000, con el 15 por 100;
Desde 10.001 á 15.000, con el 17 por 100;
Desde 15.001 en adelante, con el 20 

por 100.
2 .a Contribuirán con el 1 por 100, que 

en la actualidad satisfacen, los segundos 
Tenientes, Tenientes y Capitanes que sir
ven en Cuerpo activo con las armas en 
la mano, y con 2‘50 por 100 los Coman' 
dantes, Tenientes Coroneles y Coroneles 
en igual situación.

Los mismos impuestos satisfarán lu3 
Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos 
de la Armada, de categorías análoga3 
que á bordo ó en tierra estén en servid0 
activo con las armas en la mano, y perc1' 
han sus haberes con cargo al presupuesto 
de la Península. .

Los demás Jefes y Oficiales auveciot
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del Ejército y la Armada, continuarán 
contribuyendo con el 11 por 100 de sus 
haberes y asignaciones.

Los Oficiales generales del Ejército y 
Armada contribuirán con el 13 por 100 los 
de Brigada, y con el 15 por 100 los de
más, cuando por la situación en que se 
hallen perciban haberes superiores al suel
do de Coronel, y con el 11 por 100 en los 
demás casos.

3 .a Las clases pasivas continuarán 
tributando con arreglo á los artículos 8.° y 
12 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1892.

Art. 4.° Para los efectos de este im
puesto, se consideran comprendidas en 
las donominaciones de sueldos, asignacio
nes y pensiones.

l.° Todas las cantidades que se satis
fagan á cualquiera clase de empleados 
civiles y militares dependientes del Esta
do como retribución de su servicio per
sonal, aun cuando no aparezcan detalla
das en el presupuesto de gastos, ó afecten 
á los gastos del material en los casos en 
que esté autorizada esta aplicación.

2 .° Los que se abonen por multas ó 
derechos á los Inspectores de Hacienda 
por consecuencia de la investigación de 
las contribuciones, impuestos y propieda
des del Estado.

3 .° El 50 por 100 de comisión en la 
venta de billetes de la Loteria Nacional.

Art. 5.° Quedan exceptuados del im
puesto:

l .° Las clases de tropa de los cuerpos 
del Ejército, de la Marina y de los institu
tos armados; considerándose también co
mo tales los que tengan asimilación decla
rada con aquellas clases.

2 .° Los inválidos retirados por inu
tilizados en campaña, y los qne cobren 
pensiones de cruces por heridas é inutili
dad declarada, cuyo haber ó pensión 
anual sea de 1.009 pesetas ó menos; fun
dándose esta exención en lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la ley de 21 de Julio de 
1876.

3 .° Las cantidades que bajo cualquiera 
denominación satisfagan por servicios 
prestados fuera del punto de residencia 
del cargo que desempeñen á los funciona
rios de la administración pública, además 
del haber fijo que les corresponda, cuan
do lo sean en concepto de indemnización 
de gastos materiales del servicio, siempre 
que, por separado de la dieta, gratifica
ción, sobresueldo é indemnización fija 
que se les señalen, no se les abonen las 
cantidades á que asciendan aquéllos gas
tos. En este último caso las asignaciones 
estarán sujetas al impuesto.

4 .o Las cantidades que se abonen á 
los denunciadores y aprehensores como 
partícipes de las multas ó comisos por la 
persecución ó represión de hechos que 
afecten á la Hacienda.

5 .° Los premios señalados en los sor
teos de la Lotería Nacional á las huérfanas 
de militares y patriotas. ,

6 .° Las limosnas asignadas á los indi
viduos del Hospital de mineros incura
bles de Almadén y demás análogos; y

7 .° Las dietas de los Agentes ejecuti
vos de la Hacienda.

Art. 6.° Los tipos de gravamen á que 
se refieren los artículos anteriores, se exi
girán sobre todos los haberes que, con 
cargo á los créditos del actual presupuesto 
de gastos, se satisfagan á partir de la 
publicación de este Reglamento en la Ga
ceta de Madrid.

Art. 7.° Los mandamientos de pago 
para satisfacer las asignaciones á que se 
refiere la regla 3.a del art. 5.°, deberán ir 
acompañados de los justificantes necesa
rios, sin cuyo requisito se hará efectivo el 
impuesto sobre la cantidad que se satis
faga.

Art. 8.° Los sobresueldos, gastos de 
representación, gratificaciones ó cualquie
ra otra asignación fija que además del 
haber do su empleo disfruten los funcio
narios de cualquier clase, estarán sujetos 
al impuesto.

Art. 9.° Con objeto de facilitar la com- 
^robacióu de los valores del impuesto, eu 

la parte respectiva á los haberes, sueldos i 
y asignaciones de las Clases activas y pa
sivas, cuyo pago se hace en virtud de 
nómina, y de que pueda satisfacerse cual
quier reclamación de parte los encargados 
de formarlos, comprenderán en ellas tres 
casillas, en las cuales expresarán indivi
dualmente el haber íntegro devengado, la 
cantidad á que asciende el impuesto y la 
suma líquida á satisfacer por el Tesoro.

Art. 10. Los Ordenadores é Interven
tores de pagos determinarán en cada uno 
de los mandamientos que expidan, la can
tidad que deba formalizarse con aplicación 
al impuesto; y cuando la obligación, por 
hallarse comprendida en alguna d) las 
excepciones de que trata el art. 5.o, no se 
halle sujeta en todo ó en parte al tributo, 
harán constar esta circunstancia en el 
mandamiento de pago, citando el precepto 
que autorice la exención. Si por omitirse 
en aquellos documentos Ja cantidad refe
rente á dicho gravamen dejara éste de 
aacerse efectivo, serán de ello responsa
bles los expresados funcionarios.

Art. 11. Las oficinas que satisfagan 
los mandamientos de pago, expedirán por 
formalización las cartas de pago referentes 
al impuesto; y estos documentos, que se 
aplicarán desde luego al concepto que de
termine el Presupuesto de ingresos, figu
rarán en las cuentas del Tesoro y de Ren
tas públicas que las mismas dependencias 
deben rendir.

Art. 12. En la cuenta especial del im
puesto se contraerá mensualmente lo que 
corresponda por dicho concepto sobre to
das las atenciones devengadas durante el 
mismo período, bien se halle prefijada su 
cuantía, bien ésta se conozca por nóminas, 
libramientos ó consignaciones de pagos.

Art. 13. La formalización y contabili
dad por lo que respecta á las Intendencias 
miiitares en relación al impuesto de las 
Clases militares y Guardia civil, se subor
dinarán á las reglas siguientes;

1 .a Las Intendencias militares sólo 
acreditarán en cuenta, y librarán á los 
Cuerpos y clases del Ejercite, el liquido á 
percibir de sus haberes que resulte después 
de deducido el impuesto sobre los sueldos 
y asignaciones.

En los extractos de revista y nóminas 
continuará, sin embargo, demostrándose 
el haber integro, el impuesto y el liquido 
á percibir.

Igual demostración tendrá lugar, en las 
relaciones mensuales de haberes que for
man las Secciones interventoras de los 
distritos, para acreditar los devengos del 
personal de cada capítulo y artículo, y en 
las generales que redacta el Centro direc
tivo para resumir las de distrito.

2 .a Continuarán suprimidas las colum
nas relativas al impuesto en las cuentas 
corrientes de las Secciones interventoras 
de los distritos á los diferentes Cuerpos y 
clases del Ejército, asi como en las libre
tas de los Habilitados ó representantes de 
dichas colectividades.

3 .a Los libramientos que se expidan á 
favor de los Cuerpos y clases del Ejército, 
sujetos al impuesto sobre los sueldos y 
asignaciones, lo serán siempre por el liqui
do á percibir de sus haberes; quedando 
suprimida la clasificación de integro, im
puesto y liquido que del importe total se 
hacía al margen de aquellos documentos.

Podrá ordenarse por un solo libramien
to el pago de haberes, tanto de los Jefes y 
Oficiales, como de la clase de tropa de un 
mismo Cuerpo.

4 .a El impuesto sobre los sueldos y 
asignaciones correspondientes al personal 
de los diferentes Cuerpos y clases que 
dependen del presupuesto de la Guerra, 
se ingresará mensualmente por medio de 
libramientos de data, que las Intendencias 
militares expedirán sobre las Tesorerías 
de Hacienda de las capitales de distrito, 
con aplicación á los diferentes capítulos y 
artículos de aquel presupuesto, por im
porte del referido impuesto, y á producir 
carta de pago por formalización del in
greso con cargo al respectivo concepto de 
Rentas públicas.

Los libramientos de data á c|ue se 

refiere la regla anterior, se extenderán 
con separación de capítulos y artículos, y 
su importe será el del impuesto acreditado 
en las relaciones de haberes del raes res
pectivo, con aumento ó baja del líquido á 
que asciendan las rectificaciones llevadas 
á efecto por el Centro directivo en las 
liquidaciones de los meses anteriores. Al 
dorso de estos libramientos se hará una 
demostración, tanto del haber integro, im
puesto y liquido que se haya acreditado en 
totalidad durante el mes respectivo, como 
de los aumentos y bajas que con igual 
clasificación se haya verificado por meses 
anteriores.

6 .a El importe del impuesto que se 
acredite en las relaciones de haberes por 
Resultas de ejercicios cerrados, será también 
objeto de libramientos separados por cada 
concepto, siempre que el crédito haya 
figurado en las correspondientes relaciones 
de acreedores de las cuentas de gastos 
públicos, y se tendrá en cuenta los aumen
tos y bajas producidos por el Centro di
rectivo, en las liquidaciones del año eco
nómico correspondiente, que no hubieran 
podido incluirse en los libramientos expe
didos durante el mismo.

7 .a Las cartas de pago que produzca 
la formalización de los ingresos del im
puesto á que se refieren las dos reglas 
anteriores, se remitirán á las Intendencias 
militares por la Delegación de Hacienda, 
juntamente con los libramientos que las 
hayan producido, en igual forma que se 
viene verificando.

Estas cartas de pago quedarán en las 
Intendencias militares para los efectos de 
comprobación y de justificación á que 
haya lugar, suprimiéndose las relaciones 
que se formaban mensualmente para su 
remisión al Centro directivo, así como las 
copias certificadas que se expedían á favor 
de los habilitados o perceptores.

8 .a Si por las rectificaciones que se 
lleven á efecto en los haberes, después de 
terminado el año económico correspon
diente, resultase exceso en los ingresos 
por el impuesto, se procurará su devolu 
ción, y cuando se realice, no podrá ya 
producir ingreso equivalente como reinte
gro en disminución de los gastos públicos, 
aunque se efectúe en el semestre denomi
nado antes de ampliación, hoy suprimido 
por la Ley de 5 del actual.

La reclamación de devolución tendrá 
lugar dirigiéndose de oficio el Intendente 
del distrito á la expresada Autoridad, re
mitiendo:

l.° Un certificado expedido por el 
Jefe Interventor de la Intendeucia, en que 
se demuestre: el impuesto que se ha de
bido ingresar eu cada mes por los deven
gos del respectivo capítulo y artículo, 
según las relaciones de haberes y reparos 
recibidos; el que se haya ingresado, con 
expresión de la fecha y numero de las 
cartas de pago obtenidas, y la diferencia 
ingresada con exceso.

Y 2.° La última ó últimas cartas de 
pago en cuyo importe esté comprendido 
el del ingreso cuya devolución se reclame.

Cuando el importe de la devolución esté 
comprendido en parte del de una carta de 
pago, se remitirá además copia literal de 
la misma, autorizada por el Jefe Interven
tor, á fin de que sea devuelta por el Dele
gado de Hacienda con el certificado de la 
nota de reducción estampada e i la origi
nal, conforme á la Real órdeu de 18 de 
Mayo de 1865.

Si por extravío, inutilización ú otra 
causa excepcional, no pudiera acompa
ñarse las cartas de pago originales, se 
suplirá esta justificación en la forma pre
venida por la expresada Real orden.

9 .a Las Secciones interventoras de los 
Distritos abrirán una cuenta corriente á 
la Hacienda pública por cada capítulo y 
artículo, con cuya aplicación se hayan 
acreditado devengos sujetos al impuesto 
sobre los sueldos y asignaciones.

Se acreditará en estas cuentas:

1
1 .° El impuesto que figure en las re
laciones mensuales de haberes:
2 .° Los aumentos al impuesto hechos 
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por la Oficina general, según reparos 
recibidos.

3 .° Las bajas del impuesto que lleve 
á efecto el mismo Centro en la liquidación 
de las relaciones de haberes anulados.

4 .° Los reintegros que se obtengan 
por formalización de las devoluciones de 
ingresos indebidos.

Y 5.® Los libramientos que se anulen.
Se adeudará en las mismas cuentas:
1. ® Los mandamientos de pago que se 

expidan para formalizar los ingresos del 
descuento liquidado.

2. ® El impuesto acreditado que se 
anule en las relaciones de haberes de 
cargo.

3. ® Los aumentos al impuesto, anula
dos en las relaciones de haberes de cargo, 
según reparos de la oficina general.

Y 4.® Las bajas del impuesto acredi
tado en las relaciones de haberes de abono 
que haga el mismo Centro directivo.

10. El importe del impuesto que hu
biese quedado sin ingresar á la termina
ción de un ejercicio, ya fuese por no ha
berse podido recibir con oportunidad los 
reparos, por rectificaciones que hubiese 
dado á conocer e! ajuste definitivo del 
ejercicio del presupuesto, ó por otra causa 
justificada, resultará de saldo á favor en 
la cuenta corriente á que se refiere el 
artículo 9.°, y su importe figurará como 
resto pendiente de pago en las de Gastos 
públicos del Departamento de la guerra, 
librándose por Resultas de ejercicios cerra
dos, y á producir carta de pago con apli
cación al respectivo concepto de Rentas 
públicas.

11. El impuesto que resulte ingresa
do con exceso al hacer el ajuste definitivo 
del ejercicio del presupuesto, resultará de 
saldo en contra en la cuenta corriente 
de que trata la regla 9.a, y su importe 
apareceiá como débito pendiente de rein
tegro etxXa de. Gastos públicos que se rin
den al Tribunal de Cuentas; reclamándo
se del Delegado de Hacienda de la pro
vincia capital del distrito en los términos 
prevenidos por la regla 8.a El Delegado 
de Hacienda dará curso á estas reclama
ciones, con sus documentos justificativos, 
á la Dirección general de Contribucio
nes, y ésta, en su vista, resolverá lo pro
cedente con devolución de las mismas.

12. La Sección de Tenedur;a de la 
Dirección de Administración militar lle- 
varó una cuenta general por cada distrito, 
del Haber que en el mismo haya corres
pondido á la Hacienda pública por el im
puesto sobre sueldos y asignaciones acre
ditados por los diferentes capítulos y artí
culos del presupuesto de la Guerra, de los 
ingresos que se hayan realizado por este 
concepto, y de los restos pendientes de 
ingreso ó devolución en fin del ejercicio.

13. La Sección de Ajustes de Cuer
pos, afecta á la lutendencia de Castilla la 
Nueva, llevará, en términos análogos á 
los prevenidos para las Secciones inter
ventoras de distrito, la cuenta de la Ha
cienda pública por el impuesto sobre suel
dos y asignaciones de los Cuerpos del 
Ejército, cuya contabilidad radica en 
aquel Centro.

El impuesto que deba ingresar según 
las liquidaciones de los extractos de re
vista, se hará constar en las relaciones 
mensuales de haberes, que presentarán 
por cada Cuerpo la demostración del inte
gro, impuesto y liquido á percibir.

Para el ingreso de este impuesto, la 
Sección de Ajustes noticiará mensual
mente á la Dirección general del Cuerpo, 
la suma que por tal concepto debe librar
se en totalidad, y la cual se consignará 
á la Intendencia de Castilla la Nueva, 
para que ordene por un solo manda
miento, la oportuna formalización sobre 
la Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estos mandamientos se expedirán con 
cargo á la Sección de Ajustes, remitién
dole las cartas de pago que produzca la 
formalización de su importe.

Las devoluciones á que hubiera lugar, 
se reclamarán por la misma Sección y 
por conducto de la Intendencia de CatitU 
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lia la Nueva, acompañando la justificación 
á que se refiere la regla 8.°

14. En la contabilidad del impuesto 
sobre los sueldos y asignaciones de la 
Guardia civil que se acreditan y satisfa
cen por el presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación, se seguirán por las Inten
dencias militaras las mismas reglas que 
quedan establecidas para los Cuerpos y 
clases del Ejército.

15. Cuanto queda dispuesto en esta 
Instrucción, con referencia á las Inten
dencias militares, es aplicable á la Subin 
tendencia de Málaga.

Art. 14. En la cuenta del mes de Ju 
lio do cada año se contraerá asimismo, 
en el concepto de aumento yor rectifica
ciones, las cantidades que, procedentes 
del ejercicio cerrado del presupuesto an
terior hayan de pasar á ella como llesultas 
del misno; debiendo figurarse en la nota lo 
que corresponda á cada concepto ó im
puesto que comprende.

Art. 15. Los haberes de las clases pa
sivas se contraen mensualmente en las 
cuentas de Gastos públicos conforme á 
lo dispuesto en la instrucción de contabi
lidad, y por tanto, debe contraerse en la 
cuenta especial de limpuesto el que les 
corresponda en cada mensualidad vencida 
ó devengada, aun cuando no se satisfaga.

Art. 1G. Los Directores generales de 
los Bancos, Sociedades y Compañías de 
todas clases no fabriles Icgalmente cons
tituidas remitirán también á las Admi
nistraciones de Hacienda de las provin
cias en que ‘̂ aquellos establecimientos 
estén domiliciados, una nota detallada 
de los sueldos y asignaciones que satis
fagan á empleados de nombramiento del 
Gobierno.

Inmediatamente después de recibida 
dicha nota, las Administraciones expre
sadas liquidarán el impuesto correspon
diente, y estos datos pasarán á la Inter
vención para que fiscalice y tome razón 
de dichas liquidaciones; y contraídas que 
sean en cuenta, pueda procederse al cobro 
por la Tesorería de la provincia.

Las notas de que se trata se exigirán 
dentro del mes de Julio de cada año.

Art. 17. La formalización del donati
vo de S. M. y del impuesto correspon
diente á los perceptores de haberes del 
presupuesto de la Real Cisa, se verificará 
por la Intendencia general de la misma, 
en la forma que respecto del último, se ha 
venido realizando hasta el presente.

Art. 18. El impuesto correspondiente 
á las Clases activas civiles que perciban 
sus haberes de los presupuestos de los 
Cuerpos Colegisladores, se formalizará por 
los habilitados de los mismos, ajustándo
se á las reglas que se observan respecto 
á los que perciban sus haberes con impu
tación á las Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales.

CAPÍTULO III
Haberes q^uc afiectan á los presupuestos pro

vinciales y municipales.

Art. 19. Conforme á lo dispuesto en 
la regla 6.a del art. 39 de la ley da Pre
supuestos de 5 del actual, los empleados 
de las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos contribuirán con el 5 por 100 
hasta 1.000 pesetas y con el 11 por 100 
desde 1.001 en adelante.

Art. 20. Están exentos del impuesto, 
con arreglo al art. 2.° adicional de la ley 
de 26 de Diciembre de 1872, los Maestros 
de instrucción primaria.

Art. 21. Para la aplicación del im
puesto se consideran sueldos y asignacio 
nes todos los haberes percibidos en los 
conceptos á que se refiere el art. 4.°

Art. 22. No so hallan comprendidas 
en dicha denominación, y por tanto están 
exentas del impuesto, las asignaciones de 
material, en tanto que no sean aplicadas 
á la retribución de servicios personales.

Art. 23. Las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos están obligados á 
remitir á la Administración de Hacienda 
de su respectiva provincia, dentro del 
piimei; mes de cada año económico, una 

copia literal certificada de sus presupues
tos de gastos de la parte referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos y pa
sivos de los mismos.

También será obligatorio para las ex
presadas Corporaciones dar noticia inme
diata en forma de certificado á las Admi
nistraciones de Hacienda, de las altera
ciones que experimente el pago de habe
res del personal por consecuencia de va
cantes ó cualquiera otro motivo. Estas cer 
tificaciones se remitirán por duplicado.

Art. 24. Las Administraciones expre
sadas liquidarán, en vista de las certifi
caciones á que se refiere la primera parte 
del artículo anterior, el importe del im 
puesto que deba satisfacer la Corporación, 
y pasarán estas liquidaciones á la Inter
vención de Hacienda para los efectos re
glamentarios. Si no se efectuase el ingre
so dentro del plazo de quince días á par
tir de la fecha del vencimiento de las 
obligaciones provinciales y municipales 
gravadas con el tributo, se gestionará lo 
conveniente por las oficinas de Hacienda 
para realizarlo.

Las alteraciones que durante cada tri
mestre del ejercicio deban sufrir los car
gos contraídos en las cuentas, serán obje
to de los correspondientes aumentos ó 
bajas en ellas, justificándolo con uno de 
los ejemplares de las certificaciones que 
por duplicado, y con arreglo á lo que 
determina el último párrafo del artículo 
anterior, remitirán las respectivas Corpo
raciones. El otro ejemplar se conservará 
archivado en la Administración de Ha
cienda.

Art. 25. En la cuenta especial de este 
impuesto se contraerá el que corresponda 
al importe de los haberes que cada Corpo
ración haya de satisfacer en el trimestre, 
según la relación previamente remitida, á 
que se refiere el art. 23, sin perjuicio de 
las bajas que se justifiquen, y en los quin
ce días siguientes al vencimiento de aquel 
periodo se exigirá el ingreso del impuesto, 
procediéndose ejecutivamente contra las 
que no lo verifiquen.

CAPITULO IV
Honorarios ele los Registradores 

de la propiedad.
Art. 26. Los Registradores de la pro 

piedad que no perciban haberes del Esta
do, tributarán con el 15 por 100 de los 
honorarios que devenguen, quedando so
metidos los que los cobren á la regla es
tablecida para las Clases activas civiles.

El impuesto expresado se liquidará so
bre la totalidad de los honorarios que se 
devenguen.

Art. 27. Los Registradores presenta
rán en las Administraciones de Hacienda, 
dentro de los quince primeros días de 
cada trimestre, una nota del importe de 
los honorarios que hubieren devengado 
durante el trimestre vencido.

Art 28. En la cuenta de Rentas públi
cas se contraerá el importe del impuesto 
que haya correspondido por los honora
rios devengados en cada trimestre con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27, y su 
ingreso en la Caja se exigirá desde luego, 
procediendo en caso necesario á su recau
dación por la vía de apremio.

CAPITULO V
Cargas de justicia.

Art. 29. Las cantidades que se abonen 
poi Cargas de justicia, con cargo á los 
créditos del presupuesto de 1893-94, con
tribuirán al impuesto sobre sueldos y asig
naciones con el 20 por 100, según lo dis
puesto en la regla 4.a del art. 39 de la 
Ley.

Art. 30. Las asignaciones de esta clase 
afectas á las respectivas Intervenciones de 
Haciend i, se devengan mensualmente, y 
su importe se contrae por dozavas partes 
ó por el de las nóminas anteriores, con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 
Contabilidad.

Art. 31. La cantidad contraída deberá 
corresponder á las cifras consignadas en 
el presupuesto general del Estado, figu

rando como aumentos por rectificaciones y 
por bajas justificadas, las alteraciones á que 
den lugar las traslaciones de pagos, anu
lación de cargos y demás disposiciones 
que durante el ejercicio modifiquen aque
llas cifras.

CAPITULO VI
Morosidad, defraudación y penalidad.
Art. 32. Cuando las Administraciones 

de Hacienda no reciban en los plazos fi
jados en los artículos 16, 23 y 27 los do
cumentos expresados en los mismos, re
clamarán por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
el cumplimiento de este servicio, señalan
do un nuevo término, y transcurrido éste, 
se impondrá desde luego á los morosos 
las multas que correspondan dentro de los 
límites establecidos en el art. 34 del Re
glamento orgánico de la Administración 
económica provincial.

Si á pesar de este correctivo no se ob
tuviesen los documentos, el Delegado de 
Hacienda nombrará Comisionados que 
pasen á recogerlos, devengando dietas que 
no excedan de 7 pesetas 50 céntimos.

Art. 33. Son defraudadores á este im
puesto:

l .° Los funcionarios ó Corporaciones 
que en los documentos expresadas en el 
artículo precedente cometan inexactitud 
ó falsedad.

2 .° Todo funcionario público, de cual
quiera clase ó categoría, que contravinien
do á los preceptos de este reglamento dé 
motivo con sus actos á que se menoscaben 
los intereses del Tesoro.

Art. 34. Los comprendidos en el caso 
l.° del artículo anterior pagarán una mul
ta del tanto al triplo de la cantidad de
fraudada.

Los incursos en el caso 2.°, pagarán una 
multa equivalente á las dos terceras partes 
de la suma impuesta ó que se deba impo
ner á los defraudadores, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal que proceda 
exigirles en el caso de haber cometido 
cualquier delito definido en el Código pe
nal, con arreglo al art. 56, de la vigente 
ley de Presupuestos.

CAPITULO VII 
Disposiciones generales.

Art. 35. Los expedientes de devolu* 
ción de ingresos indebidos se instruirán y 
resolverán con arreglo al Real decreto de 
25 de Febrero de 1890 y á la circular, de 
la Intervención general de la Administra
ción del Estado de 23 de Marzo siguiente.

Las demás incidencias y reclamaciones 
quedan sujetas á las reglas generales de 
la Ley do 19 de Octubre de 1879 y al Re
glamento de 15 de Abril de 1890 sobre 
procedimiento administrativo.

Art. 36. Las dudas que ofrezca el cum
plimiento del presente reglamento serán 
consultadas con los Delegados de Hacien
da, y las que ocurran á los Delegados las 
someterán á la Dirección general de Con
tribuciones; para que, según los casos, re
suelva por sí ó proponga al Ministerio lo 
que corresponda.

Art. 37. Cuando se autorice el pago 
de cualquiera obligación en la Tesorería 
de una provincia distinta de aquella á que 
corresponda, se cuidará por los Interven
tores de la provincia en que se efectúe el 
pago de liquidar y exigir el ingreso simul
táneo de los valores del impuesto, previa 
la oportuna contracción en la cuenta de 
Rentas públicas, en el caso de que la obli
gación que se haya de satisfacer sea de 
las sujetas al mismo. Dicho ingreso se 
aplicará, lo mismo que el pago, al presu
puesto correspondiente.

En la provincia de donde proceda la 
obligación gravada con el impuesto se 
dará de baja el correspondiente contraído 
si ya estuviese efectuado, y se justificará 
la operación con el certificado que de ha
ber hecho el consiguiente contraído faci
lite la Administración donde el cobro de 
la cantidad se haya realizado.

Art. 38. La recaudación se hará direc
tamente por las mismas dependencias que 
verifiquen los pagos cuando aquélla y és
tos procedan do Corporaciones ú oficinas 

que no rindan cuentas de lientas públicas 
y de ingresos y pagos del Tesoro.

Los encargados de rendirlas lo serán 
también de la formalización virtual.

Aprobado por S. M. = Madrid 10 de 
Agosto de 1893.=EI Ministro de Hacien
da, Ge r má n  Ga ma z o .

(Gaceta 19 Agosto.)

SECCION OFICIAL
Núm. 324

ADMINISTRACION 
d e c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s

Negociado de sueldos y asignaciones 

1893;94.

Circular.—Conformo á lo dispuesto 
en la regia 6.a del articulo 39 de la ley 
de presupuestos de 5 del actual, para 
la Administración del nuevo impuesto, 
sobresueldos y asignaciones, publicado 
en la Gaceta de Madrid el 19 del actual, 
se dispone en su articulo 19 que los 
empleados délas Diputaciones y Ayun
tamientos contribuirán con el 5 pg de 
descuento hasta 1.000 pesetas y con el 
11 pg desde 1.001 en adelante; para 
cuyo caso, el artículo 23 dispone que 
dichas Corporaciones están obligadas 
á remitir á la Administración de Ha
cienda de su respectiva provincia, den
tro del primer mes de cada año econó
mico, una copia literal certificada de 
sus respectivos presupuestos de gastos 
en la parte referente á los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios y comi
siones de los empleados activos y pasi
vos de los mismos.

Al recordar á dichas corporaciones 
el deber de que se hallan en cumpli
mentar dicho servicio dentro del plazo 
más breve, espero confiadamente del 
celo que á las mismas distinguen no 
darán lugar á nuevos recuerdos para 
que esta oficina pueda llenar las demás 
prescripciones contenidas en la citada 
disposición.

Palma 25 de Agosto 1893.—El Admi
nistrador, Tomás Merendón.

Núm. 3'25
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

El día 15 de Septiembre próximo á las 
once de su mañana se celebrará en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia, la 
subasta para la construcción de dos depar
tamentos de nichos impersonales y una 
pirámide en el Cementerio Católico de esta 
villa, bajo el tipo de 476P00 Ptas. y con 
arreglo al plano y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación municipal.

Las proposiciones so harán en papel de 
la clase 12.a y en pliegos cerrados, ajus
tándose al modelo adjunte.

Para tomar parte en la subasta, deberá 
constituirse en la Caja municipal un de
pósito provisional de 239'00 Ptas. en me
tálico ó efectos públicos.

Villa Cárlos 23 Agosto de 1893.—El Al
calde-Presidente, José Vila.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. enterada 

del pliego de condiciones y plano para la 
construcción de dos departamentos de ni
chos impersonales y una pirámide en el 
Cementerio Católico de esta Villa, se obli
ga á verificar dicha obra por la cantidad 
de.... (en letras) Ptas.

(Fecha y firma del proponente.)

PALMA.--e s c u e l a  t ipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


